
 
 
  
 
   

 
 Reglamento Particular  24º Rallye Villa de Adeje - Tenerife Sur Pág.: 1 
  

REGLAMENTO PARTICULAR PROVINCIAL E INTERINSULAR 

 

INDICE 

 
 

 PROGRAMA  

 Programa-Horario  .........................................................................................................  Página  1 

 Tablón Oficial de Avisos  ...............................................................................................  Página  2 

 Secretaría Permanente del Rally  .................................................................................  Página  3 

 Programa de Reuniones de los Comisarios Deportivos  ..............................................  Página  3 

 Art. 1 – ORGANIZACIÓN  .............................................................................................  Página  4 

 MODALIDADES GENERALES 

 Art. 2 – PUNTUABILIDAD  ............................................................................................  Página  7 

 Art. 3– DESCRIPCIÓN  .................................................................................................  Página  7 

 Art. 4– VEHÍCULOS ADMITIDOS  ................................................................................  Página  7 

 Art. 5– SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN – INSCRIPCIONES  .......................................  Página  7 

 Art. 6– DERECHOS DE INSCRIPCIÓN  .......................................................................  Página  7 

 Art. 7– PUBLICIDAD  ....................................................................................................  Página  9 

 Art. 8– DESARROLLO DEL RALLY  .............................................................................  Página  10 

 Art. 9– ITINERARIO – HORARIO  ................................................................................  Página  11 

 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 1 – RECONOCIMIENTOS  ............................................................................................  Página  12 

 2– PARQUE DE ASISTENCIA – REPOSTAJE  ...........................................................  Página  13 

 3 – SISTEMA GPS  .......................................................................................................  Página  14 

 4– SEGURIDAD DE LOS PARTICIPANTES  ...............................................................  Página  15 

 5– RELACIONES CON LOS PARTICIPANTES  ..........................................................  Página  16 



 
 
  
 
   

 
 Reglamento Particular  24º Rallye Villa de Adeje - Tenerife Sur Pág.: 2 
  

 
PROGRAMA-HORARIO  

 
Fecha Horario Acto Lugar 

01/03 12:00 Apertura de inscripciones Esc Villa de Adeje 

07/03 12:00 Publicación del recorrido Web del Rallye 

26/03 20:00 Cierre de inscripciones Esc. Villa de Adeje 

29/03 12:00 Publicación de la lista de inscritos Esc Villa de Adeje 

Miércoles 

02/04 
10:00 

Montaje de GPS de Reconocimientos 
Esc Villa de Adeje 

Jueves 
03/04 

09:00 Montaje de GPS de Reconocimientos Esc Villa de Adeje 

09:30 Entrega Road-Book Esc Villa de Adeje 

10:30 Reconocimientos Según programa  

18:00 Entrega GPS Esc Villa de Adeje 

 18:00 Apertura del Parque de Asistencia Magma Arte y Congresos

Viernes 

04/04 
11:00 a 12:00 Montaje GPS oficiales Rallye Magma Arte y Congresos

12:00 a 13:30 
15:00 a 16:30 

Verificaciones y entrega de documentación 

(Según convocatoria con horarios detallados) 
Magma Arte y Congresos

12:30 Rueda de prensa Orvecame Adeje 

16:00 1ª Reunión de los Comisarios Deportivos 
Oficina Permanente 
(Magma Arte y 
Congresos)     

18:30 Publicación Lista Autorizados Tablones de Anuncios 

19:30 Hora Límite de entrada al Pre-Parque de Pódium 
C/Jardín Botánico, Adeje.

20:30 Ceremonia de Salida 

23:30 
Hora Límite de entrada en el aparcamiento 
Nocturno 

Parking 

Magma Arte y Congresos
Sábado 

05/04 07:45 
Revisión cascos y vestimenta ignífuga           
Entrega carnets de control                                       
(15’ antes de la hora teórica de salida) 

CH. 0   Parque de 
Asistencia   Magma Arte 
y Congresos 

08:00 Salida 1º participante  Magma Arte y Congresos

23:00 
Llegada 1º Participante C/ Jardín Botánico 

(Adeje) 

23:00 2ª Reunión del Colegio de Comisaros Deportivos Magma Arte y Congresos

23:15 Entrega trofeos 
C/ Jardín Botánico 
(Adeje) 

23:30 Verificaciones finales  Orvecame Adeje  

23:30 Clasificación Provisional Tablón Oficial de Avisos 

00:00 Publicación de la Clasificación Final Oficial Tablón Oficial de Avisos 

00:00 Apertura Parque Cerrado 
C/ Jardín Botánico 
(Adeje) 
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TABLON OFICIAL DE AVISOS 

- Desde el día 01 hasta el 03, en la Secretaría Permanente. 

- Desde el día 04 hasta la finalización del rallye, en la Oficina Permanente. 

SECRETARIA PERMANENTE DEL RALLYE 

- Desde el día 1 hasta el 3, en horario de 09 a 20 horas, en Escudería Villa de Adeje: 

  Organizador: Escudería Villa de Adeje 
  Dirección: C/ Palo Mayor nº 1 Pabellón Municipal 
  Localidad: Adeje 
  Teléfono:  636868287 
  Fax:  922 77 51 17 
  E-mail:  escuderiavilladeadeje@gmail.com 
  Web:  www.rallyevilladeadeje.com 

OFICINA PERMANENTE DEL RALLYE 

- La Oficina Permanente del Rally, a partir del día 3, en horario ajustado al Programa-Horario del rally, estará 
situada en: 

  Ubicación: Magma Arte y Congresos 
  Dirección: Avda. los Pueblos s/n las Américas 
  Localidad: Adeje 
  Teléfono:  636868287 
  E-mail:  escuderiavilladeadeje@gmail.com 
  Web:  www.rallyevilladeadeje.com 

- Salvo evento en el Programa Horario, el horario de atención de la Oficina Permanente será el siguiente: 

  Mañanas: de 10 a 13 horas 
  Tardes: de 15 a 20 horas 
 
Los participantes deberán estar en contacto con la Secretaría Permanente y la web del Rally con el fin de tener 
conocimiento de la publicación de eventuales Boletines de Información. 

PROGRAMA REUNIONES COMISARIOS DEPORTIVOS 

 1ª reunión       Viernes 04, a las 16:00 h.  Oficina Permanente 
 2ª reunión   Sábado          05, a las 23:00 h.  Oficina Permanente 
 
 
El XXIV Rally Villa de Adeje Tenerife Sur se disputará de acuerdo con lo dispuesto en las Prescripciones 
Comunes a los Campeonatos, Copas y Trofeos de España de 2014, el Reglamento Deportivo del Campeonato 
de España de Rallyes de Asfalto y el presente Reglamento Particular. 
 
El C.D.I. será de aplicación en los aspectos generales, de procedimiento, reclamaciones y apelaciones. 
 
Art. 1 ORGANIZACION 

1.1 DEFINICION: 

La Escudería Villa de Adeje organiza el XXIV Rally villa de Adeje Tenerife Sur, que se 
celebrará los días 4 y 5 de Abril de 2014. 

Nº de Visado RFE de A: 
Fecha: 

1.2 COMITE DE ORGANIZACION:  

Presidente: D. Policarpo Delgado Rancel  
Vocales: D. Víctor Pérez Pérez 
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 D. Adolfo Alonso 
 D. Jonathan Pineda 
 D. José  Andrés Vargas Vargas 
 D. Gregorio Hernández García 
 D. Rosa Delia Bello Delgado 
 D. Candelaria Delgado 
 D. José Pineda 
 D. Jesús Melian 

1.3 OFICIALES: 

  COMISARIOS DEPORTIVOS: 

Presidente: D.  Lic.       
 D.       Lic.       
 D. Guzmán González González Lic. CD-96-C   

  

 DELEGADO DE SEGURIDAD DE LA RFE de A: 

   D. Jordi Parro  

 DELEGADO TÉCNICO DE LA RFE de A: 

   D. Lic.       

 DIRECTOR DE CARRERA: 

   D. Pablo Estévez Hernández Lic. DC-129 

 DIRECTORES ADJUNTOS: 

   D. Policarpo Delgado Rancel Lic. DC-290 
   D. Manuel Ramos Trujillo Lic. DC-267 
 

 SECRETARIO DE LA PRUEBA: 

 Secretario: D. Ángel Pablo Pérez Jorge Lic. SC-135 C 
 Adjunto: D. Candelaria Delgado Lic.       

 JEFE SERVICIOS MEDICOS: 

   Dr. D. Crucelia Robayna Fernandez Lic. OM-7C 

  

 

RESPONSABLES DE LA SEGURIDAD: 

 Responsable: D. Rafael Olivero Hernández Lic.       
 Adjuntos: D. Víctor Pérez González Lic.CD-390 
  D. Eduardo Sánchez Díaz Lic.CD-392 

 COMISARIO DE SEGUIMIENTO G.P.S.: 

  D. Ionut Valentin Duma Lic.       

 COMISARIOS TECNICOS: 

 Jefe: D. Miguel Hernández Díaz Lic.       
  D. Antonio Peña Estupiñan Lic.       
  D. Pedro Alexis González Lic.       
  D. Ramon Torres Jorge Lic.       
  D. Juan Manuel Torres Afonso Lic.       
  D. David Torres Guanche Lic.       

 JEFE de CRONOMETRAJE: 
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  D. Carmen Nieves Hernández Méndez Lic. OB-270-C  

 RELACIONES CON LOS CONCURSANTES: 

  D. Jesús Mena Rodríguez Lic. CD-213 
  D. Borja Pérez Lic.       

 RELACIONES CON LA PRENSA: 

  D. Ian Montgomery Ashby 

 COMISARIO RESPONSABLE DE LA PUBLICIDAD: 

  D.Orlando Méndez Lic.      

 RESPONSABLE DE PARQUES CERRADOS Y REAGRUPAMIENTOS: 

  D. Jonathan Pineda Lic. CD-389  

 RESPONSABLE PARQUE DE ASISTENCIA: 

  D. Gregorio Hernández García Lic. ODP-129 

 RESPONSABLES DE RECONOCIMIENTOS: 

  D.       Lic.       
  D.       Lic.       

 JEFES DE TRAMO: 

  D. Roberto Pérez Pérez Lic. CD-373 
   D. Julio Martínez Álvarez Lic.       
   D. Francisco Negrín Lic.       
   
 
  CRONOMETRADORES: 

  D. Natividad Sánchez Fernández Lic.       
  D. Silvia Mejias Vera Lic.       
  D. María Rosario Dorta León Lic.       
  D. María de las Nieves López Casanueva Lic.       
  D. Noelia Peña Vidal Lic.       
  D. Jacqueline Quintero Pérez Lic.       
  D. Victoria Rodríguez García Lic.       
  D. Barbará Estévez Hernández Lic.       
  D. Oriana García Quijardor Lic.       
  D. Laura Emma Medina Hernández Lic.       
  D. David Morin Moreno Lic.       
  D. Víctor Manuel Trujillo Gutiérrez Lic.       
  D. Ruth Peña Rodríguez Lic.       
  D. Manuel A. Mendez Jorge Lic.       
  D. Jaime M. Mendez Mohamed Lic.       
  D. Jesús Eduardo Hernández Pérez Lic.       
  D. Juan Guillermo Hernández Pérez Lic.       
   

 
1.4 IDENTIFICACIONES: 

Las identificaciones de los oficiales del rallye serán las siguientes: 
 
 Jefe de Tramo: ROJO 
 Cronometrador: AMARILLO 
 Comisarios de Seguridad: AMARILLO 
 Comisarios Médicos: BLANCO 
 Comisarios Técnicos: AZUL 
 Relaciones con los Participantes: VERDE 
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MODALIDADES GENERALES 

 
Art. 2 PUNTUABILIDAD 

Además de los Campeonatos, Copas y Trofeos establecidos en el Reglamento Deportivo del 
Campeonato de España de Rallyes, la prueba será puntuable para los siguientes campeonatos: 

 Campeonato Interinsular de Rallyes de Santa Cruz de Tenerife 
 Campeonato Provincial de Rallyes de Santa Cruz de Tenerife 
 Campeonato Insular de Tenerife de Rallyes de regularidad y sus trofeos 

 

Art.3 DESCRIPCION 

 3.1 Distancia total del recorrido: 427.290 Kms. 
 3.2 Número total de tramos cronometrados: 9 
 3.3 Distancia total de tramos cronometrados: 152.700 Kms. 
 3.4 Número de Secciones:  4  
 3.5 Número de Etapas: 1 
 3.6 Número de Tramos a reconocer: 5 
 

Art. 4 VEHICULOS ADMITIDOS Y MODIFICACIONES PERMITIDAS 

Están admitidos a participar y puntuar en el Rallye los vehículos descritos en el Anexo 9 al 
Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Rallyes de Asfalto. Sus cilindradas y las 
modificaciones permitidas se detallan asimismo en el mencionado Anexo. 

Así mismo están admitidos a participar los vehículos descritos en el artículo 3 de la Prescripciones 
Comunes para todas las pruebas de la Federación Canaria de Automovilismo año 2014. 

Art. 5 SOLICITUD DE INSCRIPCION – INSCRIPCIONES 

5.1 FECHA Y HORARIO LÍMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION: 

El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 20 horas del miércoles 26/03/2014. El único 
boletín válido es el colgado en las páginas Web de la RFE de A y del rallye, y su formato no 
podrá ser modificado en ninguno de sus aspectos. Los detalles relativos al copiloto pueden 
ser completados hasta el momento de las verificaciones. 

5.2 El número máximo de inscritos se fija en 75 vehículos. En caso de sobrepasarse esta cifra, la 
selección se efectuará de acuerdo con el Art. 12.3 del Reglamento Deportivo del Campeonato 
de España de Rallyes de Asfalto 2014. 

5.3 El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo 
establecido en el artículo3.14.del C.D.I. 

Art. 6 DERECHOS DE INSCRIPCION 

6.1 Los derechos de inscripción se fijan en: 

6.1.1 Con la publicidad propuesta por el Organizador: 400 Euros 

6.1.2 Sin la publicidad propuesta por el Organizador: 800 Euros 

6.1.3 Otros derechos: 

 Placas de asistencia adicionales: 60 Euros 

6.1.4 El pago de los derechos de inscripción podrá ser realizado: 

 En efectivo en la propia Secretaría del Rally 
 Mediante transferencia bancaria a la cuenta siguiente: 

 

 Banco: La Caixa 
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 Cuenta:   2100-6737-69-2200561756 
 
La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada de: 

 Los derechos de inscripción. 
 Deberá estar debidamente cumplimentada en todos sus apartados. 

6.2 Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 

6.2.1 A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 

6.2.2 En caso de que el rally no se celebrara. 

6.2.3 El Organizador podrá reembolsar hasta un 60% de los derechos de inscripción a los 
Concursantes que, por razones de fuerza mayor debidamente verificadas,  no 
pudieran presentarse a la salida del rally. 

Art. 7 PUBLICIDAD 

7.1 Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el Organizador, deberán reservar 
los espacios descritos a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

A Publicidad OBLIGATORIA (Números de competición y Placa delantera): 

 AYUNTAMIENTO DE ADEJE 
 CICAR 
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B Publicidad FACULTATIVA:  

 TEAM FACTORY 
 MAGMA – ARTE Y CONGRESOS 
 GRUAS SUR 
 ARMAS 

 
ESQUEMA: 
 
 

 
 
 

 
Art.8 DESARROLLO DEL RALLY 

8.1 Hora oficial del rally: 

Durante el transcurso del rally la hora oficial será la hora GPS UTC/GMT+0 (hora Canaria) 

 

8.2 Ceremonia de Salida:  

La Ceremonia de Salida se llevará a cabo en el Pódium de Salida situado en CALLE JARDIN 
BOTANICO, el viernes 05 de ABRIL de 2014 a las 20:30 horas, y será obligatoria para todos 
los vehículos inscritos. 
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Se publicará una lista de autorizados a la Ceremonia de Salida a las 18:30 horas. 

Los participantes deberán aparcar sus vehículos, en el Pre parque de Salida antes de las 
19:30 horas del citado viernes 05 de ABRIL de 2014. 

La Ceremonia de Salida se realizará de acuerdo a lo estipulado en el Art. 23 del Reglamento 
Deportivo del Campeonato de España de Rallyes y en el Art. 2.3 del Anexo 8 a dicho 
Reglamento. 

. 

 8.3.- Trofeos:  

         Se entregarán los siguientes Trofeos: 

           -     A los 3 primeros de la Clasificación General Scratch. 

- A los vencedores del Grupo N. 

- A los vencedores del Grupo A. 

- A los vencedores del Grupo T. 

- A los vencedores del Grupo H. 

La entrega de trofeos se celebrará en el Pódium de llegada del Rallye y es obligatoria la presencia de los dos 
miembros del equipo. 

Art. 9 ITINERARIO-HORARIO 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

1 RECONOCIMIENTOS: 

1.1 Programa-Horario de Reconocimientos: 

Los reconocimientos serán efectuados de conformidad al Artículo 17 del Reglamento Deportivo del 
Campeonato de España de Rallyes de Asfalto. 

Fecha Horario Acto 

Miércoles 
03/04/2014 

09:00 Montaje de GPS de Reconocimientos 

09:30 Entrega Road-Book y Cuaderno Oficial de Notas 

10:30 1ª jornada de Reconocimientos 

1.2 Organización de los Reconocimientos: 

 Se divide en dos Grupos, Grupo A= nº 1 al 25 y Grupo B= nº 26 al 209 

 El programa horario de reconocimientos será el siguiente: 

 

Día Grupo Horario Tramos a reconocer Kms 

Miércoles 
03/04 

A 10:30a 16:30 
TC1-3 Arona-Vilaflor 26,18km 
TC 2-4 G.Isora-Stgo.Teide 17,43km 

TC 9 Karting Club 1,1km 

B 17:00a 22:00 
TC 5-7 Tamaimo-P.San Juan 20,80km 

TC 6-8 Tijoco-Taucho 11,34km 

Día Grupo Horario Tramos a reconocer Kms 

Jueves 
04/04 

B 10:30a 16:30 
TC1-3 Arona-Vilaflor 26,18km 
TC 2-4 G.Isora-Stgo.Teide 17,43km 

TC 9 Karting Club 1,1km 

A 17:00a 22:00 
TC 5-7 Tamaimo-P.San Juan 20,80km 

TC 6-8 Tijoco-Taucho 11,34km 

 

2 PARQUE DE ASISTENCIA 

Para el 03/04, está previsto un único Parque de Asistencia ubicado en Magma Arte & Congresos. 

2.1 Horarios: 

Fecha Horario Acto 

Jueves 
03/04 

17:00 Acreditación de Asistencias 

18:00 Apertura del Parque de Asistencia 
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3 Sistema GPS: 

3.1 De conformidad con lo estipulado en el Art. 20 del Reglamento Deportivo del Campeonato de 
España de Rallyes, será obligatoria la utilización tanto para los reconocimientos como durante el rallye, del 
sistema GPS establecido por la RFE de A. para todos los equipos inscritos. 

 

3.2 Horarios de entrega: 

Fecha Horario Acto Lugar 

Miercoles 
02/04 

9:00 Recogida GPS para reconocimientos 
Magma Arte & 
Congresos 

Viernes 
04/04 

11:00-12:00 Montaje GPS para el rallye 
Magma Arte & 
Congresos 

Sábado 
05/04 

23:50 Desmontaje GPS para el rallye 
C/Jardin Botanico 
(Adeje) 

 

4 SEGURIDAD DE LOS PARTICIPANTES: 

4.1 Obligaciones de los participantes: 

Cada vehículo participante deberá llevar un triángulo rojo reflectante. En caso de parada del 
vehículo en un tramo cronometrado, deberá ser colocado por un miembro del equipo, de forma 
visible, a una distancia de cómo mínimo 50 metros antes del vehículo con el fin de avisar a los 
pilotos siguientes. (Art. 3 del Anexo 3 al Reglamento Deportivo del Campeonato de España de 
Rallyes. 

De conformidad con lo estipulado en el Art. 3.4 del Anexo 3 al Reglamento Deportivo del 
Campeonato de España de Rallyes, se recuerda a los participantes la obligatoriedad del 
cumplimiento de la normativa referente al “SOS” y “OK” incluidos en el Road-Book. 

 

En caso de un accidente que no haya provocado heridos que precisen 
atención médica inmediata, mostrar claramente a los siguientes 3 
vehículos participantes. Si el equipo abandona el vehículo deberá dejar la 
señal de “OK” de manera visible para otros participantes. 

Si por el contrario se necesita atención médica urgente, la señal de “SOS” 
deberá mostrarse, si es posible, a los 2 vehículos siguientes y a cualquier 
helicóptero que pueda intervenir. 

 

 

La Organización facilitará a cada participante dos pegatinas con el número del teléfono de 
Emergencia de Dirección de Carrera durante el desarrollo del rallye que los participantes deberán 
pegar, una en el exterior y la otra en el interior del vehículo en lugares fácilmente visibles. El uso de 
dicho teléfono es exclusivamente para atender situaciones de emergencia y los participantes 
deberán utilizarlo, siempre que ello sea posible, para comunicar su abandono, indicar sus 
necesidades de atención tanto médica como de rescate del vehículo y atender las posibles llamadas 
que desde Dirección de Carrera pudieran recibir interesándose por su seguridad 
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4.2 Banderas amarillas: 

En caso de incidente en un tramo cronometrado, y bajo competencia exclusiva del Director de 
Carrera, será ordenado el despliegue de banderas amarillas en las condiciones reflejadas en el Art. 
3.2.3 del Anexo 3 al Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Rallyes de Asfalto. 

En particular, se recuerda a los participantes la obligación de cumplir lo estipulado en el punto 6 del 
citado artículo: 

o Los participantes a los que se muestre bandera amarilla, deberán reducir su velocidad de 
forma inmediata y seguir las instrucciones de los Comisarios de Ruta y/o los miembros 
de los vehículos de seguridad con los que se encuentren. No respetar esta regla 
comportará una penalización a criterio de los Comisarios Deportivos. 
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5 RELACIONES CON LOS CONCURSANTES – PLAN DE TRABAJO 

A la apertura de la Secretaría, se publicará en el Tablón Oficial de Avisos el Plan de Trabajo de los 
Oficiales encargados de las Relaciones con los Participantes. 

Estos oficiales estarán presentes como mínimo en: 
 

 Verificaciones 
 Secretaría permanente del Rallye 
 Salidas del Rallye 
 Parques de Reagrupamiento 
 Parques de Asistencia 
 Llegada del Rallye 

El planning y los horarios se facilitarán a todos los participantes en el transcurso de las verificaciones  

 

 

 

 

                                

 

 

 

 

  D. JESUS MENA D. BORJA PEREZ 
  Tfno.: 637 45 95 87 Tfno.: 686 04 60 26 
 

IRAN IDENTIFICADOS CON CHALECOS DE COLOR VERDE 


